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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
PODER EJECUTIVO

DECRETONÚMERO1843.-Sereformanlosartículos69,96, l42fracci6nVl,incisoa)
párrafos primero y segundo, 148, I 98 y primer párrafo del numeral 1 del artÍculo 287 ter, y se
deroga el artíóulo 50 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; se reforman
los artículos 96, 142 inciso a) primer párrafo y 148 del artículo tercero transitorio del Decreto
1839 de fecha doce de Marzo de Dos Mil Diez; y se derogan el segundo pánafo del inciso a)
de la fracción Vl del artículo 142y fracción ll del artículo 1 57 del mismo artículo trans¡torio.

CORRESPONDENC]A DE SEG UNOA CLASE
REGISTRO DGC-No. 0140883

cAMcrERis¡cAs 315112816

DIRECCIONi
SEcRETAR¡A GENEML DE GOB¡ERNO

LAS TFYES Y OEMAS OISPoSICIONES SUPERIORES
SON OSIIGATORIAS POR EL HECHO DE PUELICARSE
EN ESTE PERIOOICo,





PODER EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECRETO I843

Et HONORABTE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECREIA:

sE REFORITTAN rOS ARTíCUTOS 69,96, r42 FRACCTóN v|, tNCtSO A)
PARRAFoS pRtMERo y sEGUNDo. r48, r98 y pRtMER pÁRRAFo DEr
NUMERAT I DEt ARTíCU LO 287 TER, Y SE DEROGA Et ARTíCUIO 50 DE tA
tEY EtECfORAt DEt ESTADO DE BAJA CAUFORNIA SUR; SE REFORIIAN
tos ARlícuros 9ó, r42 rNcrso A) PRTMER PÁRRAFO y r¿|8 DEL

ARTÍCUTO TERCERO TRANSITORIO DEt DECREÍO I8:}9 DE FECHA DOCE
DE 

'IAARZO 
DE DOS MIT DIEZ; Y SE DEROGAN Et SEGUNDO PÁRRAFO

DEt tNC,tSO A) DE rA FRACCTóN V| DEr ARTÍCUTO 142 y FRACCTóN tl
DEt ARTICUTO I57 DEt MISMO ARTICUTO TRANSITORIO.

ARTÍCUIO PRIMERO.- Se reformon los orfículos 69,96,142 frccclón Vl,
Inclso o) pónofos prlmero y segundo, l¡|8, 198 y el prlmer pónofo del
numerol I del odículo 287 le¡, y se derogo el orlículo 50, de lo Ley
Elecforol del Eslodo de Eojo Collfornlq Sur, poro quedor como slgue:

ARTÍCULO 50.- Derogodo.

ARTICULO ó9.- El Consejo Generol del Instituto Estotol Electorol,
dentro de los cuolro díos siguientes o lo presenloción de lo solicilud
del registro del convenio de coolición. resolveró sobre lo
procedencio del mismo, e instruiró ol Consejero Presidenle y ol
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Secretorio Generol lo publicoción de su resolución en el Bolelín
Oficiol del Gobierno del Eslodo.

ARTÍCULO 9ó.- El Consejo Generol del Instituto Estotol Electorol
inicioró sus sesiones el dío cinco de enero del oño de lo elección
con elobjeto de preporq¡el proceso electorol, debiqndo publícor
en el Boletín Oficiql del Gobierno del Estodo, lo formo como quedó
ínfegrodo y su domicilio legol. A portir de eso fecho hoslo lo
conclusión del proceso eleclorol, el Consejo Generol sesionoro por
lo menos uno vez ol mes.

... Pónofo siguiente iguol

ARTíCULO 142.-...

l.- o lo Vl ...
o).- Los precompoños de lcs procesos electoroles en que se
renueven el Titulor del Poder Ejecutivo Estolol, los Dipuiodos y
Plonillos de Ayuntomiento, iniciorón el dío cinco del mes de enero
del oño de lo elección y concluirón el dío fres de mozo del mismo
oño. Con lo etopo de los precompoños, inicio formolmente el
proceso eleclorql en férminos del ortículo 150 de esto Ley.

Los precompoños de los procesos electoroles en que se renueven
solomente los Dipulodos y Plonillos de Ayuntomientos, iniciorón el
dÍo veinficinco de enero del oño de lo elección y concluirón el dío
veintitrés de mozo del mismo oño. Con lo etopo de los
precompoños, inicio formolmente el proceso eleclorol en términos
del ortículo 150 de eslo Ley.
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b).-. ..

o*riCUrO .l48.- 
El Consejo Generol, dentro de los primeros quince

díos del mes de octubre del oño previo o lo elección, fijoró el tope
de gostos de precompoño por codo elección. Lo sumo totol del
gosto de codo uno de los precondidotos de un portido político no
podró ser superior ol veinfe por cienlo del fope de gostos de lo
compoño innledioto onierior, fijodo por el lnstilulo poro codo
elección. Lo fijoción del tope de goslos de precompoño. no formo
porie de ninguno de los efopos del proceso electorol, en términos

de lo esloblecido en el ortículo 150 de esfo ley, por tonto, no serón

considerodos como porte del proce(o elecforol.

ARTíCULO 198.- El dío de lo jornodo electorol del oño que
corresoondo o lo elección ordinorio, o los 8:00 horos, los

ciudodonos nombrodos Presidente, Secreforio y Escrutodores

Propielorios de lo cosillo electorol, procederón o su insfoloción en et

lugor señolodo, en presencio de los represenlontes de los portidos
políticos o cooliciones y suplentes de los funcionorios de cosillo que
concurron, eloborondo el oclo de jornodo eleclorol, llenóndose y

firmóndose los ooortodos correspondienies o lo instoloción de lo
cosillo.
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ARTÍCUTO 287 TER.- . . .

l.- Lo deseche de plono, sin prevención olguno, cuondo:

o).- ...

bl.- ...

c).-

d).-

2.-

o)...
b) ...

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reformon los orlículos 96, 742 inclso o)
prlmer pónofo y l¡|8 del Arlículo Tercero Tronsltorlo del Decrelo ltXtg
de fecho doce de mozo de dos mil dlee y se derogon el segundo
pónofo del Inclso o) de lo frocclón Vl del orlículo 142 yfrocclón ll del
arlículo 157 det mbmo Arlículo Tronsllorlo, poro quedor como slgue:

ARTíCULO 9ó.- El Consejo Generol del Instifuto Estotol Electorol
inicioró sus sesiones el dío dos de ogosto del oño onlerior ol de lo
elección con el objelo de preporor el proceso eleclorol, debiendo
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publ¡cor en el Bolelín Oficiol del Gobierno del Estodo, lo formo

como quedó inlegrodo y su domicilio legol. A portir de eso fecho

hosto lo conclusión del proceso elecforol, el Consejo Generol

sesionoro por lo menos uno vez ol mes.

... siguiente pónofo iguol

ARTíCULO 142.-...

Frocciones de lo lo lo V iguoles. . ' .

vt.-...

o).- Los precompoños de los procesos electoroles en que se

renueven el Tilulor del Poder Ejecutivo Esiotol, los Diputodos y

Plonillos de Ayuntomienio, iniciorón el dío dos del mes de ogosio

del oño previo o lq elección y concluirÓn el dío treinlo de
septiembre del mismo oño. Con lo elopo de los precompoños,

inicio formolmente el proceso electorol en términos del ortículo 150

de esto Ley.

Inciso b). pónofos del primero ol sexto iguol. . .

ARTíCULO l4B.- El Consejo Generol. dentro de los primeros quince

díos delmes de moyo deloño previo o lo elección, f'rjoró eltope de

gostos de precompoño por codo elección. Lo sumo totol del gosto

de codo uno de los precondidofos de un portido político no podró

ser superior ol veinte por ciento del tope de gostos de lo compoño

inmedioto qnterior, flrjodo por el Insliiuto poro codo elección' Lo

fijoción del tope de gostos de precompoño. no formo porte de
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ninguno de los elopos del proceso electorol, en términos de lo
esloblecido en el ortículo 150 de esto ley, por tonio, no serón

considerodos como porte del proceso eleclorol'

ARTíCULO 157.-...

t.-...
ll.- Se derogo.

TRANSITORIOS

ff ¡llCO.- El presente Decreto entroró en vígor el dío de su publicoción

en el Boletín oficiol del Gobierno del Estodo de Bojo colifornio sur,

con excepción de los reformos o los qrtículos96, 142 y 148 previstos

en el ARTíCULo PRIMERO de este mismo Decreto, mismos que

enirorón en vigor el 30 de junio del oño 2014.

DADO EN Et SAIóN DE

ESTADO, EN tA PAZ, BAJA
DE ABRIL DE DOS MIt DíEZ.

I.EGISTATIVO DEt
A tOS 30 DíAS DEt MES

DIP. ARIET CÁRDENAS
PRES ENTE

DIP. MA.
SECRET RIA
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EN CUMPLIM]ENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ART'CULO 79 DE LA
CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS TREINTA DíAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCTóN.

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

ESTADO DE BAJA CALIF

T.C.C. LUtS


